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INTRODUCCION 
 
 
 
El presente Plan de Gobierno del Partido Podemos por el Progreso del Perú – Distrito de 
Carabayllo, se presenta dentro del marco de la Resolución N° 082-2018-JNE. 
 
El presente instrumento está basado en una visión de desarrollo integral del Distrito de 
Carabayllo, siendo el eje central sus Ciudadanos y la mejora de su calidad de vida.  
 
Para ello el contenido del Plan está estructurado por dimensiones en base a un diagnóstico 
sustentado en datos estadísticos y en la percepción de los vecinos sobre la atención de los 
servicios públicos que brinda el Gobierno Local, a fin de plantear soluciones a los diversos 
problemas dentro del marco de las competencias que corresponden a la Municipalidad. 

 
Asimismo este Plan de Gobierno comprende los lineamientos que observaran las autoridades, 
Alcalde y Regidores, y los servidores públicos, a efectos de garantizar la transparencia en el 
manejo de los recursos públicos, proponiéndose una gestión participativa e inclusiva con los 
diversos agentes de la sociedad civil. 
 
El presente Plan de Gobierno se encuentra articulado con el Plan Bicentenario, el Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional, el Marco Macroeconómico Multianual y el Plan de Desarrollo 
Concertado del Distrito de Carabayllo al 2021 priorizando los aspectos de derechos humanos y 
lucha contra la pobreza, así como los acuerdos adoptados en los Presupuestos Participativos 
vigentes. 
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I DIAGNOSTICO: 
 
INFORMACION GENERAL: 
 
Carabayllo es el distrito más antiguo y de mayor extensión territorial del Estado peruano con una 
extensión de 346.88 Km2. 
 
Se encuentra ubicado en la margen derecha del río Chillón, que nace en las alturas de la Cordillera 
La Viuda (Canta). Constituye uno de los 43 distritos de Lima Provincia. entre 238 a 530 metros sobre 
el nivel del mar (Chaupi, yunga o costa media). Forma parte de la denominada Zona Lima Norte.  
 
Los límites del distrito son:  
 
Norte y Noreste: con el distrito de Santa Rosa de Quives, provincia de Canta.  
Sur: con el distrito de Comas.  
Este: con el distrito de San Juan de Lurigancho.  
Oeste: con el distrito de Puente Piedra y el distrito de Ancón.  
 
Debido a sus variados pisos altitudinales, posee variados microclimas, Su clima es templado-cálido, 
oscilando su temperatura entre la mínima y máxima (12ºC - 30ºC) con un promedio de 21ºC (grados) 
de Temperatura. Sus vientos son moderados de sur a norte especialmente en finales de época de 
primavera. Sus lluvias son de carácter moderado en época de invierno.  
 
 
DATOS ESTADISTICOS RELEVANTES: 
  

A) Infraestructura y condiciones socio económicas 
 
Alrededor del 50% de la población de Carabayllo vive en Asentamientos Humanos, los cuales se 
ubican predominantemente en las laderas de los cerros que se ubican en la franja derecha de la 
Autopista Túpac Amaru. 
  
Más del 40% de su población no cuenta con servicio de agua y desagüe, existiendo déficit en  
electrificación. 
 
El 70% de la población en Carabayllo corresponde a los niveles socioeconómicos C y D,  
 
 

B) Educación 
 
De acuerdo a la información del Ministerio de Educación y del INEI, el Distrito cuenta con la siguiente 
oferta de establecimientos educativos: 
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Instituciones educativas 

 

TOTAL: 
(Publicas/Privadas) 
 

200/431 

Inicial 149/173 

Primaria 33/168 

Secundaria 18/90 

Institución Superior No 
Universitaria 

TOTAL: 8 

Publicas/Privadas 2/6 

Universidades TOTAL: 0 

Publicas/privadas 0/0 

 
 

C) Salud (Ministerio de Salud) 
 

Hospital / Institutos 
Especializados   

0 / 0 

Centro de Salud  5 

Puesto de Salud 7 

Profesionales de Salud 255 

 
 

D) Justicia y Derechos Humanos 
 
Centros de Conciliación Gratuita  : 0 
 

E)  Desarrollo e Inclusión Social 
 

Analfabetismo (%) 2,3 

Desempleo Urbano 4,7 

Pobreza 
(%) 

Monetaria 12.8 

Extrema 
Pobreza 

0,2 

 
F) Mujer y Poblaciones Vulnerables 

 
 

Centro de emergencia Mujer 
(CEM) 

1 

Defensoría del Niño y 
adolescente (DEMUNA) 

1 

Centro de Atención 
residencial (CAR) 

0 

 
 

G) Información sobre logística e infraestructura para prevención, control y persecución del delito 
 

1. MUNICIPALIDAD (GERENCIA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA) 

Serenos 115 

Videocámaras 0 

Autos/camionetas  2/12 

Motocicletas/Cuatrimotor 6/0  

Bicicletas/patín de patrullaje 12/0 

Centros de comunicaciones y operaciones 1 

Centros de Monitoreo 0 
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2. POLICIA NACIONAL DEL PERU 

Comisarias 3 

Autos/camionetas 0/15 

Motocicletas/Cuatrimotor 1/0 

 
 
Finalmente el porcentaje de percepción de inseguridad de los vecinos del Distrito es del 86.6% 
 
 
II VISION DE DESARROLLO 
 
CARABAYLLO AL 2022 SERA UN DISTRITO INTEGRADO, INCLUSIVO Y  SALUDABLE, CON 
CIUDADANOS CON VALORES E IDENTIDAD QUE CONTRIBUYEN AL DESARROLLO EN 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES; CON UN CRECIMIENTO URBANO PLANIFICADO QUE 
ASEGURE EL ACCESO A LOS SERVICIOS BASICOS DE SUS HABITANTES, CONSITUYENDOSE 
EN UN DISTRITO SOSTENIBLE, SEGURO Y MODERNO.  
 
 
III OBJETIVOS 
 
 
OBJETIVO GENERAL: 
 
Mejorar la calidad de vida del vecino carabayllano generando las condiciones para el desarrollo  
sostenible y  
 
 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 
 

EJE ESTRATEGICO OBJETIVO ESTRATEGICO 

Eje 1: Derechos fundamentales  y Dignidad 
de las Personas 

1: Generar oportunidades para la inclusión 
social de la población del distrito de Carabayllo. 

Eje 2:  Oportunidades y Acceso a Servicios  
2:  Incrementar  el acceso a los servicios 
públicos a los ciudadanos del distrito 

Eje 3: Estado y Gobernabilidad 

3. Reducir la inseguridad ciudadana en el 
Distrito  
4. Instituir la transparencia en el manejo de los 
recursos públicos en el Distrito 

Eje 4: Economía, competitividad y empleo 

5. Generar espacios para el desarrollo de 
actividades económicas y la competitividad 
local   

Eje 5: Desarrollo Local e Infraestructura 6. Concretar la Planificación urbana del Distrito  

Eje 6: Recursos Naturales y ambiente 7. incrementar de manera sostenida la calidad 
ambiental del Distrito 
8. Disminuir la vulnerabilidad de riesgos de 
desastres  de  la  población  del  distrito  de 
Carabayllo. 

 
                            
PROBLEMAS: 
 
Desde hace aproximadamente una década atrás, Carabayllo ha tenido un crecimiento poblacional 
acelerado, debido fundamentalmente al incremento de la actividad inmobiliaria producida en dicho 
periodo a nivel nacional. 
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Sin embargo el desarrollo inmobiliario en el Distrito se ha producido mayormente de manera 
desordenada en razón a la transformación de terrenos originariamente de uso agrícola a fines de 
vivienda, sin observar los procesos técnico legales de habilitación urbana, lo cual constituye la 
principal causa del aumento de la población y por ende el aumento de los usuarios de los servicios 
que debe brindar la Municipalidad.  
 
Conforme a ello, la percepción de los vecinos sobre los principales problemas del distrito son los 
siguientes: 
 
Aumento de la Delincuencia y de la inseguridad ciudadana. 
Creciente contaminación ambiental, deficiente manejo de los residuos solidos 
Déficit en infraestructura  
Falta de ordenamiento del comercio ambulatorio  
Violencia familiar, 
Incremento de la corrupción por parte de las autoridades municipales 
Carencia de proyectos sociales dirigidos a los adultos mayores y/o a las personas con discapacidad 

 
 

IV LINEAMIENTOS DE POLITICA 
 
1. Erradicación de corrupción 
2. Estabilidad y gobernabilidad institucional 
3. Crecer con estabilidad, en forma ordenada y equitativa 
4. Mejorar la calidad de vida de los carabayllanos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

V ACCIONES ESTRATEGICAS Y METAS  
 
 
 
 

  

OBJETIVO ESTRATEGICO ACCION ESTRATEGICA METAS 

1: Generar oportunidades para la inclusión 
social de la población del distrito de Carabayllo. 

1.1 Articulación con los entes rectores para 
promover programas de atención directa 
contra la violencia familiar,  población en 
riesgo y adultos mayores 

 
 
1.2 Promover alianzas estratégicas con el 

sector privado para financiar 
infraestructura de accesibilidad y/o 
programas para la promoción de 
actividades económicas a favor de la 
población vulnerable 

1.1.1 Reducción de índice de violencia 
familiar  

1.1.2 Fortalecimiento de programas para la 
atención y protección de la población 
vulnerable  

 
1.2.1 Incrementar la accesibilidad para las 
personas con discapacidad y adultos mayores 
1.2.2 Insertar y/o reinsertar a la población 
vulnerable en la actividad económica local 

2:  Incrementar  el acceso a los servicios 
públicos a los ciudadanos del distrito 

2.1 Articulación y alianzas con entes rectores 
para el saneamiento físico legal de los 
predios del distrito 

2.2 Articulación con los entes rectores para 
instalación de un Centro de Salud Tipo II  

2.3 Alianzas Estratégicas con universidades e 
institutos superiores para instalación de 
Sedes de educación superior en el Distrito 

2.1.1 Reducir el índice de pobladores sin 
acceso a los servicios básicos  
 
2.2.2 Instalación y/o creación de un Centro de 
salud Categoría II-1 en el Distrito  
 
2.3.1 Instalación de una Universidad y/o 
Instituto Superior en el Distrito 

3. Reducir la inseguridad ciudadana en el 
Distrito  

3.1 Fortalecer y ampliar la participación de la 
comunidad en la gestión de la seguridad 
ciudadana 
3.2. Modernizar la infraestructura logística para  

3.1.1 Creación de juntas de vigilancia 
ciudadanas por zonas  
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La prevención y respuesta inmediata ante actos 
delictivos 
3.3. Fortalecer la articulación con el Ministerio 
del Interior y la Policía Nacional   

3.2.1 Creación de 02 Centros de Monitoreo 
interconectados 
3.3.1 Implementación de 02 Comisarias  
3.3.2 Mejorar el servicio de patrullaje integrado 

4. Instituir la transparencia en el manejo de los 
recursos públicos en el Distrito 

4.1 Institucionalización de Mecanismos de 
Participación Ciudadana para la transparencia 
de la gestión y la lucha contra la corrupción 
4.2  Flexibilizar la participación de la sociedad 
civil en el Presupuesto Participativo 
 

4.1.1  Audiencias Públicas y Cabildos 
semestrales 
4.1.2 Institucionalización del Gobierno 
Municipal de datos Abiertos 
4.2.1 Ampliar la participación de los diversos 
sectores de la sociedad civil en los 
Presupuesto Participativos 

5. Generar espacios para el desarrollo de 
actividades económicas y la competitividad 
local   

5.1 Planificación Urbana con enfoque de 
desarrollo económico 
5.2 Ordenamiento de los espacios públicos  
5.3 Fortalecimiento de capacidades a MYPES 

5.1.1 Incrementar la formalización de los 
negocios locales 
5.2.1. Ordenamiento de la actividad comercial 
ambulatoria 
5.3.1 Mejorar las competencias de 
emprendimiento de los micro y pequeños 
empresarios  

6. Concretar la Planificación urbana del Distrito  

6.1 Formulación del Plan de Desarrollo 
Territorial alineado a la política 34 del Acuerdo 
Nacional, de “Ordenamiento y Gestión 
Territorial”. 
6.2 Desarrollo de Infraestructura Vial Sostenible 

6.1.1 Totalidad del territorio del Distrito 
Catastrado 
6.1.2 Reducción del 50% de edificaciones 
ilegales 
6.2.1 Reducción de los costos de ejecución de 
pistas  
6.2.2 Ampliación del 70% de la infraestructura 
vial  

7. incrementar de manera sostenida la calidad 
ambiental del Distrito 
 

7.1 Defensa de los Recursos Naturales del 
Distrito 
 
7. 2  Mmejoramiento y ampliación de la gestión 
integral de los residuos solidos 

7.1.1. Utilización de las Aguas Superficiales y 
Subterráneas del Río Chillón para riego de 
parques 
7.2.1  Disminución de residuos sólidos 
peligrosos en viviendas  y espacios públicos del 
Distrito 
7.2.2. Instalación de 01 Planta de Tratamiento 
de Residuos Sólidos en el Distrito 

8. Disminuir la vulnerabilidad de riesgos de 
desastres  de  la  población  del  distrito  de 
Carabayllo. 

8.1 Articulacion con el Ministerio de Agricultura, 
Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Ministerio de Transporte, 

8.1.1 Construcción de infraestructura para 
mitigar riesgos de desastres en zonas 
vulnerables (Muros de contención. Diques etc.) 



 
      

 

 

 

3 

Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, 
INDECI, y Municipalidad Provincial  
 
8.2 Fortalecimiento de las capacidades sobre 
prevención de riesgos de desastres 
involucrando a todos los actores locales 

 
 
8.2.1 Totalidad de población capacitada  en la 
prevención y respuesta ante la ocurrencia de 
fenómenos naturales y climatológicos 

 
 

 
 
 


